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Las presentes actuaciones en la que la Dirección del Área Operativa, Consejo y
Concurso, solicita cambio de agrupamiento en la situación de revista de la Srta Natalia
Eugenia Roda dentro de la planta permanente del Personal No Docente, y

CONSIDERANDO:

Que en el primer Considerando de la Resolución 126/2012 se consigna que,
conforme a lo informado por el Área de Personal y Sueldos de la Facultad de Filosofía y
Humanidades, la Srta. Roda posee un cargo categoría 366/06 del Agrupamiento
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales con funciones en Mesa de Entradas.

Que en la citada Resolución se toma conocimiento de lo aconsejado por el Centro
Nacional de Reconocimientos Médicos y se asigna tareas livianas a la Srta. Rodas.

Que la Srta. Roda continúa prestando servicios de atención en la Mesa de Entradas
de la Facultad.

Por ello

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Disponer cambio de agrupamiento en la situación de revista de la Srta.
Natalia Eugenia Roda, legajo 41.758, ubicándose a partir de 1 de julio de 2014 en el
Agrupamiento Administrativo de la planta permanente del Personal No Docente de esta
Facultad, categoría 366-6 con funciones en la Mesa de Entradas y con dependencia
jerárquica de la Dirección del Área Operativa ,Consejo y Concurso.

ARTÍCULO r: Reconocer a la Srta. Natalia Eugenia Roda el desempeño en la Mesa de
Entradas de la Facultad desde el 5 de agosto de 2012 hasta el 30 de junio de 2014.

ARTÍCULO 3°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Notificar a la interesada.
Comum I Departamento de Personal y Sueldos, al Área de Servicio Generales.
Cumplido. Arc 'var.
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